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telegráfica de la Dirección General de
Administración de 27 de junio próxi-
mo pasado, : ton su¡edón al presu-
puesto del - actual af o econórako
aprobado oor este Excma. Corpora-
ción en su sesión plena de 17 del ex-
presado mes de junio y con atempe-
rancia al citado precepto.

CAPITULO 1.°

Öbligaciones generales
Artienlo té Servidos generales

del Estado, 6.000 pesetáS.
- Artículo 2.° Pactos y coinProini-

-k 	 .
4os, 333'33 pesetas.
1 Artículo 3.° DetidaS; 1:555'81 pe-
setas.

Artículo 5.° Pensiones, 8.14515
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Número 170.-Säl?a4o 14t3; dejla.40 de 1925

Anicmo 1.Las leyes obligarán en la, Península, e

ia5 Baleares y:Canarias, á los veinte días de su promul-,
sí en ell a s no se dispusiese otra cosa, se Iiitiendi'

>da la promulgad-6n el dia que termina /a inserción de

iiry en la Gieeta

Art' Le ignorancia de-Ins teWild' facie' de su =S--
pilsiesto.

Ar. V Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
minen lo contrario.-(Código civil vigente).

las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
Boletines oficiales se han de remitir al jefe político res-

'Miro, por cuyo conducto se pasaran a los editores de los

incionados periódicos. 	 , -
(Ordenes de 2 de Abril, 3y 21 de Octtibre'di'1854).
Los señores Secretarids cuidarán bajo . 'su niWestreCha

responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, CO-

lectionados para su encuadernación que deberá verificarse
lifinal de cada ario.

SLISCRIPCIONJARTIÇULAR
_

EN- CÓRDOBA - 4 ittIERA de-ÖRDOBA
,.2 	 .Pï PEUITAS

Un inei ...'íf 	 . 	 6
rteimestre. . . . 15

Seis meses 	 .	 28
. . 50

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2% de Enero de 1905.
Asencuto23.-Las corporaciones`proyinciales y municipales

abonaran, en primer termino, al Notario o Notarios que auto-
ricen.' las subastas, lost derechos por ellos devengados y los
suplementos adelantados por los, mismos, así como los dere-
chos de inserción de los anuncios en los periódicos oficiales,
cuidando de reintegrarse del rergatante, si lo hubiere, del im-
porte Metal de los referidos dabtos, de cuyo Cargo son, con
arreglo o lo dispuesto e a regia- `8.-11 del art. 8,.°

Ordenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Enero do 1900

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas a/ Pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquellas resulten desiertas
por /alta de rernatantes, con arreglo a lo dispuesto en las
reales órdenes de 18 de Mario de 1901 y 7 de Febrero de
1903.

NOTA IMPORTANTE.-Lnmediatamente que los señores
-Alcaldes y Secretarios reciban este • Boterne dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

ADVERTENCIA.-Conforine con-la codición 4.' del pile-
lo que ha servido de base para la subasta, no se insertará
ningún edicto o anuncio que sea a instancia de parte sin.
que abonen los interesados el importe de mi publicación o
d-aránticen el pago, -1 rajón de 65 centimos,linea o parte de
ella, y la venta de números sueltos a '40 céntimos de
peseta.

Un mes . . . 5
Trimestre. . . 1250
Seis meses . .e.721
Un año 	 . . 40

11
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LNO ECONÓMICO 44_4925-26

Distribución de fondos p >or Capítu-
los Y Artículos, para satisfacer laS
obligaciones del mes de Julio de 1.925

anteriores, formada por la Interven-
ción de fondos provinciales, en cutn-
ginaiento de lo que preceptua el ar-

lo 275 del Estatuto provincial ví-
t'ale de 20 de Marzo último y, orden

etas.
Artículo 7.0 Intereses debidos, pe--

setas 5.000.
Areculo 9.* Susaipdenes, =un-

'#05, :eies.r.e cktrzes y &" 	 gastos ge-
ne-ale:3_172'M pesetas-

A ti culo 11.* Cos d e t
3)813 pesete.s.

-1 Total, 21.414'91 pesetas

kW 	 CAPITULO 2.'

Representación -provincial
Artículo 1.° De la Diputación y

Comisión provincial, 2.083'33 pese-
tas.

Artículo 2.° Del Presidente de la'
Diputación yComisión provincial,pe-
setas 833'33.

Artículo 3.° Dietas de los Diputa-
dos provinciales, 208'33 pesetas.

4 : Total, 3.124'99 pesetas. 	 '.F1

CAPITULO 5.°
Gastos de recaudación

Articulo 1.° De arbitrios, impues-
tos, tasas, derechcs o rentas provin-
ciales, 12.50E3 pesetas.

Total, 11500 pesetas-
-be!. CAPITULO

Personal y Material
Articulo 1.49,, De las oficinas, pese-

tas 14.335'42. -
Articulo 2.°_ De los Establecimien-

tos provinciales, 721'67 pesetas.
Artículo 3.° Material de la. Dipu-i

tación y Comisión provincial, 83'33
pesetas.

Articulo 4.° Gastos Generales de
la Corporación, 1.645'83.

Total, 16.786'25 pesetas.
CAPITULO 7.°

Salubridad e higiene
Artículo 3.° Sub-T.-faldones de obras

de caActer satetnrio que nev. en a
cabo los Ay-m=3~os de_ la • pro-
yinda, 51filt pesetas_

5.090 ¡pesetas-
, - CAPITULO &z

Beneficencia
-ht Articulo I.' Atenciones generales,

-583'33 pesetas.
Articulo 2.° Maternidad y Expó-

sitos, 14.656'35 pesetas.
Artículos 3.° y 5.° Hospitalización

de enfermos, 62.801'58 pesetas.
Articulo 4.° Huérfanos y desam-

parados, 22.058'26 pesetas.
Artículo 6.0 Servicios especiales,

i 5.208'33 pesetas.
• 97 Artículos 7.° y 8.° Instituto de Hi-

Peidencia-del -
Directorio Militar_

E 4.

.1311 PKtIÏIICIIL
D- E •
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2.7M

eiTERVENCtÓN

pes

e.

CAPITULO 11.'

Dios guarde) S. M. la Rdna Doña Vic-,
teja Eugenia y SS. AA. 	 Prínci
de Asturias e Infantas, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta familia.

( « Gaceta» 17 Julio 1925.)

Obras públicas y edificios
provinciales

Artículo 2.° Construcción de ca-
minos vecinales, 50.981'58 pesetas.

Artículo 3.° Reparación y conser-
vación de caminos vecinales, pesetas
11.936'67.

Articulo 5.° Reparación y conser-

giene y Brigada Sanitaria; 6.632'35
1- pesetas.
1- :- Articulo 9.°- Calamidades públi

-cas, 208'33 pesetas.
- Total, 112.10353 pesetas.

CAPTIVE0'9.4r
Aliftenda SCKital

Articulo g Otras instituciones de

I
carácter social, 4-166'67 pesetas.

Artículo 3.° Obligaciones impues-
Atás por las Leyes, 1.083'33 pesetas.
?-t Total, 5.250 pesetas.

CAPITULO 10.°
Instrucción pública,

Artículo 1.9 Atenciones generales,
1.266'67 pesetas.

Artículo 3.° Escuelas de Artes y
Oficios, 166'66 pesetas.

Articulo 9P Bibliotecas, 500 pese-
tas,

Articulo 1O-c Otros_Estabiecimiene
tos e Institutos de cultura pública.
125 peseaL

Artículo 1 L Mosunnesztes
cos e izisteicos, -mí-A ;Çcseas..

Artículo 12 Sill:WrCkftleS o be-
cas, 2-18750 pesetas,

Total, 4.316'66 pesetas

Ministerio de Cultura 2024



vación de otros caminos y carreteras
provinciales, 5.625 pesetas.

Artículo 9.° Construcción de edi-
ficios provinciales, 1.250 pesetas.

Artículo 10.° Reparación y con-
servación de edificios provinciales,
927'08 pesetas.

Total, 70.720'33 pesetas.
CAPITULO 14.°

Agricultura y ganadería
Artículo 1-.° Atenciones generales,

712'92 pesetas.
Artículo 9.° Concursos y exposi-

ciones, 250 pesetas.
Total, 962'92 pesetas.

CAPITULO 15.°
Crédito provincial

Artículo finito Operaciones de
crédito provincial, 27.500 pesetas.

Total, 27.500 pesetas. 	 e
CAPITULO 18.0 -

Imprevistos
Artículo único Para los servicios

no comprendidos en el presupuesto,
12.278'65 pesetas:

Total, 12.278'65 pesetä.—
CAPITULO 19.°

Resultas
Artículo 1.° Obligaciones pendien-

tes de pago de presupuestos terrados
y liquidados, 100.000 pesetas.

Total 100.000 pesetas.
Total general,. 392.203'24 pesetas..

Asciende la presente distribución
de fondos, .a las figuradas trescientas
noventa y dos mil doscientas tres pe-
setas con veinte y cuatro céntimos.

Córdoba 6 'delbilio de t925. —El
Interven(äg I 1:Onerra.

Sesión del día 8 de Julio de 1925
La Comisión acordó aprobar la

distribución --i-117ersT6ir di-Ton os
que se .propone en , el precedente
forme y que se publique en el BOLETIN

OFICIAL de la provintia.-EI Secreta-
rió, F. López.

	  3.- • • ely jjq

legios y obligaciones que las disposi-
ciones vigentes confieren a los Ay.
tamientos en la materia objeto del
contrato, pero si no cumpliese alguna
de las establecidas, tendrá derechola

ticulares.
El

,Administracián Municipal o a los par.

con cargo al conti
juicios 	

•atista-.
que por ello sobreviniese

los per-

	

. 	 iniese ala

CorpOración a rescindir el 	 e a

rematante se somete al fuero y

contrato

to por más de un ario, se tiene a

jurisdicción de los tribunales de 	 e
villa, para cuantas cuestiones puedan
suscitarse.

Siendo la duración de este contra-
coi,

dado lo procedente por el Aynnta-
miento Pleno, a fin de que su import
se lleve a los presupuestos ordinarios,
en que esté- en vigor proporcional-
mente. '

El rematante asumirá todas las
obligaciones'rresponsabilidades que
la Ley de Accidentes del Trabajo, in-

'pone a105 propietarios l y contratis-
tái:- -- •;;'," 	

,,,.,i ,

. ftI bastan,tedde pode4s de los li-. 	 .. 	 ,,
citadores que no pueda•-asistir a la
subasta se hará por . cualquiera de
de los Abogados en ejercicio en esta

rvilla. 	 . ..;:rer,

Modeló 'tifei:proposición

	Don 	 •
vecino de 	
	 segun cédula per-

sonal número.
enterado del pliego de condiciones
del anuncio de subasta publicado enla

deérá de- Málgei y ófideriliTias pära
-contratar laisecaucleción de algunas
exaccionei ¡iunicipales; ofrece por
,dicho contrato, la cantidad total de..
-.ir:4 . • II" 	  pe-
setas.;

(Fecha y firma)

Pueblcinuevo del Terrrible cuatro
'de Julio de mil novecientos veinte y
cinco.-El Alcalde, Eladio León.
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el 2.

siguiente al de la publicación del
anuncio de subasta en la Gaceta de
Madrid hasta el anterior al señalado

a las trece y de las diez y seis a las
diez Y odio; en cuyo anverso se es-
cribirá y firmará por el presentador;
«Proposición para optar a la subasta
para el arrendamiento de varias exac-,
dones municipales del Ayuntamieritö
de PueblonueVo del Terrible».

A,..tada proposición se acompañará
por separado la cédula personal co-
rriente y resguardo que acredite ha-
ber constituido ,en la Caja municipal,
en la General de depósitos o cual-
quiera sus sucursales la cantidad de
cuatro mil doscientas treinta pesetas
on setenta y un t éntimos, que repre-, Pre5.
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duna anualidäd.
La fianza definitiva la constituirá el

eema-tarite_ ci-entro ..de--los diez días .
guientes de adjudicarle el arriendo y

- consiSfirain 	 por ciento . de la
Za-ntidad que anualmente correspon-
da percibiAt al yentaiiiiento.

El rernatante abonará la can dad
cine importa el contrato por mensuali-

-des antinipadas dentro -de loS diez
ipiimeros días de cada mes,.-..,to razón
-de la dozava parte de cada 'anualidad
y ..si-dejaSe transcurrir tres días des-

vencintiento sin haberlb
efetua-O'se,proyaera contra,
giendo. 19S que correspönda

-por demora en el, pägo, sin perjuicio
'me la rescislón -del t'Oltra to.

0 gaStOS'kfue ocasione éste anun-,-: 	 •c» el de sm.basa en . 4 Gaceta de
Madrid, BOLETIN öviciAr.y los del No-
tario pOrarsTeikiraMciVfO-rin-ált:
zación:del contratobseran _todos de.
cuenta dgl rematante.
' Este contrato,ße,hace a suene,Jts;

A los años sucesivos corresponde- ventura y no podrá pedir elrematante
rá a cada uno, ochenta y cuatro mil, su rescisión en ningún caso, ni va-
seiscientas catorce pesetas con vein-, nación de lo estipulado niiindemniza-
te y cuatro céntimosMetribuidas ción, y si durante su vigencia, se al-.
de la forma siguiente: I.S110Z1 	 terará en más o menos los derechos

Cuarenta y seis mil' fbove:cients1 de tarifas o suprimieran alguno, se
. trece pesetas con veinte y tres centir aumentaría o disminuiría rptroporcio-
mos, a -.bebidas espirituosas y.alcoho- nalmente el precio deUriiendo sin
les. 	 rescindir éste Preiiio- 	vgnio entrel:.;

Trece mil quinientas veinte' nueve ambas partes.
pesetaS con treinta y dos céntimos á 	 . El ari;endrt

para lal icitación y horas de las once

ta el cinco por ciento del ImpOrte

atário estableceá nn

lllogifOlo• --:-:--
Núm 2.609

Don Eladio León y Castro, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento . de
esta villa.

Hago saber: Que el Ayuntamiento
de mi Presidencia, en sesión extraor-
dinaria del veinte y dos de Junio últi-
mo, acordó contratar mediante subas-
ta pública por el periodo de tiempo
comprendido desde primero de Agos-
to de mil novecientos veinte y cinco
hasta treinta de Junio de mil nove-
cientos veinte y nueve, la recaudación
de las exacciones municipales sobre
servicio de matadero, puestos de:ven-
tas y espectáculos, mesas de los ca-
fés y botillerías„ ocupación con es-
combros, vallas, Puntales, asnillas y
andamios en la vía pública, y del ar-
bitrio sobre el gänSunio_. de bebidas
espirituosas y alcoholes, cuyo acto
tendrá lugar en la Sala cle.Sesiones
de estas Casas Consistoriales, bajo
la Presidencia del señor Alcalde o
Teniente en quien delegue con asis-
tencia de otro miembro de la

' sión Permanente, y de un Notario pú-
blico, a la hora de las once del día si-
guiente en que haga veinte hábiles de
la publicación de este edicto en la Ga-
ceta de Madrid, no admitiéndose pro-
posición por exacciones separada-
mente ni 44 cantidad inferior a la
que se fija-'&omo tipo de subasta en el

pliego de c-On diclon es que se extrac-
ta a continuación y se encuentra de
manifiesto con las ordenanzas y tari-
fas respeciivas en la Secretaría muni-
cipal, durante los días y horas hábi-
les.

El tipo total de subasta por los
años y meses expresados es el de
trescientas treinta y un mil trescien-
tas noventa y cinco pesetas conseten-
ta y un4éntimos, correspondiendo sa-
los onc rhseS d contar desde prime-
ro dé Agogio de mil novedentos vein-
te y cinco hasta treinta de junio de

•mil novecientos. veinte yanueve, la,
cantidad de setenta y siete mil qui-
rrienta:s sesenta y tres peietas -Col-
nueve céntimos, distribuidas como si-
gue: 	 :(, 	 . -i• , 3 '' : it:r.

Cuarenta y tres mil-tres pesetas Con
ochenta céntimos, al arbitrio sobre-,
bebidas espirituosas y alcoholes. - ,9

Doce mil cuatrocientas una pesetásr
con ochenta y ocho céntimos, al ser.t.'2,- 	 ,.
vicio de Matadero.

.5.i:einte..mil ochocientas cinco peSe-
las con cincuenta f *dos centinioi.,'"'à
puestos de venia y espectáculos,en la
eiá pública a i t - •

"TreSCi s treintaV2 cho pesetas'
con sesenia- siete arfenn« ä inegás;
de los cafés y botillerías.

Quinientas Setenta y ocho pesetas
con veinte centimos, a ocupación con
escombros; y 	 .x' °Ming "! .

,s,, c Trescientas ocho: pesetas,2por , va-
llas, puntales, asnillas y_andamioS4-..

de los.,cafés.
Seiscientas treinta pesetas con se-

tenta y seis céntimos, a ocupación
con escombros; y

.; Trescientas treinta y seis pesetass-a
vallas, puntales, asnillas y andamios.

El remate se haya ; ala proposición
mas ventajosa, y.esultas e dos o
más iguales, sé verificará licitación en
el acto por pujam . ,la liana durante
quince minutos, y de Subsistir lasigual-
dad se decidirá por sorteo la adjudi-
cación del arçken,çlo. .i4

4as proposiciones se harán en pa-
pel:de la clase octava con arreglo. alx,
niobio que se estampa al final, entre-r
gändose en Depositaría bajo sobre,
lacrado wprecintado a partir del cita-,

servicio de Matadero 	 sina en sitio céntrico de la-poblkcion
Veinte y dos mil seiscientas noven--: nombrará a su 6giä el personal ad-

ta y seis pesetas con noventa y tres ministrativo de la misma, y propon-
. céntimos a puestos de Ventas y espec- drá a' la Alcaldía el -de vigilancia cine
táculos en la vía públitarl r . 	 sea necesario, cuyo pago también co-

Quinientasi iocho pesetas, a mesas rrera a - Su cargo para que dicha au-
toridad., /o juramente 	 expida re

.3 4oredendales.
El cobro de las exac,cnones munid"-

pares se llevará a efedo Cumpliendo
con las fciialidadA reglamentarias
por medio de recibos . taloeriAs para
cada adeudo, y conloS 	 se
precisen a fin de lairiSPección que
practique la oficina interventora del
municipio, resulte eficaz. para el me-
jor funcionarnienta de los servicios.

La inspección de carnes y abastos
correrá a cargo de los _Veterinarios
Municipales, que como el Administra-

1 .dor del matadero, serán nonibrados
; y pagados por el Ayuntamiento.z,l,

El contratista queda subrogadó en

- 	 • :19.1) V v91-1-

CORDOBA1

g 	 •
vtgp.A.r . 	 -11!

/Jibúni. 2.749
.. Encontrada sin duéd conocido

' m  terrenos del Cortijo' «Nuevo del
Bosque», una mula caStaila clara, más
de la marca, de doce años, hierro del
Fénix confuso en nalg-0izquierda y

constituida en dePóSíto die! Asilo de
Madre de Dios y San Rafael, se anun-
cia al público con el fin de qiie pueda
ser reclamada por su dueño quien de-
berá presentarse en el el Negociado
respetivo de la Secretaría municipal,• _ 	 .
donde se le enterará de los requis.ltos

lo

ii

que deba cumplir. para recoger dici
semoviente..

Córdoba a diez y seis gg Julio diu
..novecientos:.,yeinte y- citico.- E1 I‘

_todas las feultades, derechos, privi- calde, J. Cruz Conde-
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3

1

al I r Sesión ordinaria del día '7
Preside&la del señor Alealde, don

Francisc6eamero -Cívico.
Leida y aprobada ehacta de la an-

terior y enterada" la Comisión de la
correspondencia oficial recibida du-
rante la semana última, se tomaron
los acuerdos siguientes:

Se :aprobó el estado de distribución
e inversión de fondos parael presente
raes, importante 19.000 pesetas.

Cl Se aprobó socorro de 7 pesetas da-
:do por el señor Alcalde al vecino de
esta villa Pedro Durán Corrales, para

.(iP al Hospitala ponerse en cura de
la enfermedad que padece.
; Se aprobO cuenta de•lo recaudado
por por el arbitrio municipal estable-

:e-ido sobre las bebidas durante el pa-
sado Irles, importante 27090 pesetas.
' Que 'pasara a informe de la Comí-

II"'fón de beneficencialacuenta presen-
3fada por el farmacéutico titular don:
_'Rodolfo Murioz.de la Gala, -,Çle ;medí-
Cinas,facilitadas para enfermas de la

%ha
Titular durante el pasado ines„:
, Se aprobó cuenta de lo recaudado
por el arbitrio: municipal establecido
sobre las carnesdrescas y saladas,
importante .518'21 pesetas.

Se aprobó el gasto de 75 pesetas.
hecho por el señor Alcalde en la ad-,

de200 eucaliptos para la re-
, j)oblagión forestal de los terrenos co-
munales de esta

Se acordOsea requerida:la, dueña
de la casa en que está estableeido,,e1
puesto de la Guardia Civil d'e esta
villa, si está dispuesta a prorrogar: ,
por un ario más el contrato que tiene
hechocon este. yuntamiento.

Se admitió la renuncia presentada
Por don Antonio Villalba Cañero, del
cargo de director interino de la :ban-
da municipal de música.

Se acordó sea anunciada para su
provisión por el Ramo .de Guerra, la
plaza de sereno de esta villa ocupa-
da; hoy interinamente.

Se acordó que en vez de dotar con
una o varias bancas la 2. a escuela
nacional de de niños, se prescinda de,
las mismas y en su lugar-se haga un!
bufete para uso del maestro derefe4:
rida escuela.

Sesión ordinaria del día 14
Presidencia del señor Alcalde, , don

Francisco Gamero Cívicó Velasco.
Leída y aprobada el acta de la an4

terior y enterada lai 7 Comisión de la •

correspondencia oficial recibida du-
rante la semana última, se tomaron;
los acuerdos siguientes:

Enterada la Comisión que en vista
haber desaparecido las causas?

que motivó la licencia concedida ale;
primer Teniente de Alcalde señor
Losada, éste se había hecho cargo
nuevamente de citada - tenencia.

Se autorizó al señor Alcalde para
que adquiera un ejemplar del nuevo
Reglamento de Quintas y otro del dk'
Sanidad municipal.

•,* Se aprobó el extracto de los acuer-
dos tomados por la Comisión du-
rante el mes de Febrero último; y
que se remita al señor Gobernador
civil para su inserción en el BOLETIN
OFICIAL

Se aprobó cuenta presentada por

pyUNTAMIENTOS,
FffikNACHUELOS 22fi

N ú rrí L474

xtraeto de los acuerdos tomados
durante el pasado mes de Marzo
por la Comisión municipal per-
manente deeste Ayuntamiento que
forma-el Secretario que suscribe en
cumpliiniento a los efectos que de
termina el artículo 227 del Estartitii?
lunicípal. 9Ldp'

lesión  crthnaria de 28' de Feb1iç

celebrada én segiindiconvcicatde
el 2' de Marzo.

Presidencia del señor Alcalde7dötii,j
'ranciscd Gamero avico-Velasco.
Leída OprObada el aCia de 11 anG'

Mor y enterada la'Comisión dffe-Ikl
correspondencia oficial recibida dW)
ante la semana última, por unanimí-
dad se tomaron los siguientes acuer

dos:
Se aprobó socorro de siete p_ek»eilál-

dado por el señor Alcalde al -,0,451
¡u Pedro Ruiz W16ii, para ir al
Hospital a' ponerSi eii"änça de la ' en-
!rmedad que padece.
Se admitió la retiunciá

• 	

j, -que da
nido de aguas que le tiene On)c,e-
do el Ayuntamiento y que teriiä,
resentada don Anionió García Ñó-

• 43.115,

Se acordó dejar en- suspenso el
nlinde acordado llevar en sesión
26 de Enero último de la servi-

umbre local de 45 varas que de esta
la se dirige a la dehesa «El Aguila»

ni el trayecto que media desde la po-
ida de « La ,Algecira» hasta llegar
mencionada -dehesa « El Aguila».
Quedó enterada la Comisión de la

Nota señalada a este Municipio para
Lenciones del Contingente Carcele
tio en el próximo ejercicio cle.1925
1126 .

Se aprobó la gratificación de 125
psetas hecha por el señor Alcalde a
individuos que componen la banda
zunicipal de música.
Se autorizó al señor Alcalde para
a Córdoba con el fin de presentar
ala Hacienda la inscripción de Pro-
os que posee este Municipio . ..y cci»
rar intereses de los tres etilos de

I3 deuda que posee este Municipio.
Se aprobó cuenta de jornales in-ertidos en reparación de la casa

y Propia de este Municipio en calle An-banjo Garda Durán número 6, impor-
kle157`75 pesetas, presentada tpcir
thuestro albañil. Antonio González
Santiago.

Se Concedieron dos meses de licen-tiA Para atender äsuntos particulares
primer Teniente de Alcalde, don

elenco Losada .García.
Quedó enterada la Comisión queer el contratista del alumbrado pil-
lo de esta villa, don Manuel Gar-
la Revuelto, había sido aceptada larroga del contrato de dicho servi-:lo hasta fin de Marzo de 1926, con

S°a Varia ción de que se le abonenNicho año 
el fluido de las lám Pa-r4 qU e 1,uaY más que cuando se firmó

contrato.

Antonio González Santiago, de jor-
na les invertidos en reparación lle-
vada a cabo en la casa propia de
este Municipio en calle Antonio
García .Durán , número 6, importante
87'50 pesetas.

Se aprobó socorro de 7 pesetas
dado por el señor Alcalde al ve-
cino de esta Villa Bernardo Barba
Carmona, para ir al Hospital para
ponerse en cura de la enfermedad
que padece.

Se aprobó"' canta presentada por
Manuel Rosales Moya, de jornales
invertidos en la plantación de euca-
liptos en el sitio nombrado « Grana-
dillos» y gastos ocasionados en cer-
car con alambre referido terreno, im-
portante 104 pesetas.

Se aprobó i, cuenta presentada .por
Rafael Barba, importante 113 pesetas
de huevos-y bollos que ha facilitado
para las meriendas dadas a los niños
con motivo de ,la fiesta del Arbol.

Se aprobó cuenta presentada por
Manuel Rosales. Moya, importante
52 pesetas en los gastos ocasionados
en la replantación de árboles en el
paseo Reina Victoria y al final de la
calle del Castillo.

Se aprobaron dos cuentas presen-
tadas por et Consultor de los. Ayun-
amientos, importantes.23 y 35'10 pe-
setas, valor de impresos que ha faci-
litado para servicios de eSte Ayunta-
mientoa:-

Se acordó le sean abonadas ve-
cino de-estat villa Francisco Ruiz
Baba, 18 pesetas, valor del picón
'facilitado para calefacción de las
Casas Consistoriales.

Quedó 'entienda la Comisión del
cupo de Urbana sefialadO . a .esta villa,
acordándose que por la Jtinta`i Pe-
ricial se 'proceda a la formación
del' reparto respectivo.

Se aprobó cuenta de don Manuel
Ruiz Cárdenas, importante 59'05 pe-
setas valor de los efectos y papel fa-
cilitado a la Secretaría."

Se acordó que por et señor Alcal-
•dese cite al pleno del Ayuntamiento
para .que antes del 25 del actual al
objeto 'de que por el mismo se es-
tudie si es conveniente a este Ayun-
tamiento presentarse al concurso que
sobre caminos vecinales'cita el Real
decreto de 3 de Febrero último, con

.respecto al camino vecinal de San
Calixto desde el último trozo de ca-
rretera construido.

Se aprobó el pliego de condiciones
formulado por la Secretaría para
:arriendo de una casa con destino

Casa Cuartel de la Guardia Civil
!de ' esta villa; acordándose se dé
Cuenta del mismo al pleno del Ayun-
tamiento para su aprobación y acuer-

. de se anuncie un cöncurso y el nú-
Artero de años por que ha de hacerse
ffel ,conträto.

Se acordó autoriár al sefiorl.A1-
.)Calde r. para que en''hombre de este
Ayuntamiento solicite- del Directorio
-Militar sea recompensado el Ilustrísi -
mo serior Director General de Admi-

,r-mistraciÓn Local, don José Calvo So-
-lelo, pOY--Su aportaciÓn valiosa con
'la öbra del Estatuto Municipal.

Sesión ordinaria del 21 rr.

Presidencia del señor Alcalde, don
Francisco Gamero Cívico Velasco.

Leída :y .aprobada el acta de la an-
terior yenterada la Comisión de la
correspondencia oficial recibida du-
rante la semana última se tomaron
los siguientes acuerdos:

Por el señor Losada se manilestó
que aprobada el acta de la anterior a
la cual no asistió por disposición
repentina.

Se autorizó al señor Alcalde para
ir a Córdoba al objeto de canjear los
billetes de 500 y 1.000 pesetas exis-
tentes en la Caja municipal y en la
del Establecintiento del Pósito de esta
villa.

Quedó enterada la Comisión de
haber sido aprobado por la Superio-
ridad el presupuesto de transferencia
formado por la misma.

Se acordó incluir en la lista de la
Beneficencia al vecino .de esta villa
Antonio Vadillo Cornejoy que se noti-
fique este acuerdo a . los Médicos y
farmacéutico titulares.

Se aprobó cuenta de Amador Or-
tega Espejo, importante 25'40 pese-
tas, valor de las bebidas que faci-
litó para el refreseo dado por las

:Autoridades a los invitados a la fíes-
ta del Arbol en el año actual.

Se aprobaron dos socorros dados
por el señor Alcalde uno de seis pe-
setas a Francisco Román Cambil y
otro de siete a Juan Fernández Díaz,
el primero para i, trasladarse a la
Casa-Hospicio y el segundo para ir
al Hospital.

Se aprobó cuenta de Manuel Es-
quivel Gareta.,.valor de su trabajó en
reparación hecha por el misino exila
tubería general de aguas en la calle

• del Castillo.
— Se aprobó cuenta de impresos de

.imprenta «La Sevillana», impor-
tante 11'25 pesetas.

Se aprobó cuenta de medicinas
facilitadas para enfermos de la Bene-
ficencia durante el mes anterior, im-
portante '331'94 pesetas, presentada
por el farmacéutico titular don Ro-
dolfölliffioz de la Gala.

Se aprobaron dos cuentas presen-
tadas por el maestro carpintero José
Cárdenas López, de jornales y mate-
riales invertidos en la obra llevada a
cabo en la casa propiedad de este
Ayuntamiento en calle Antonid bar-
cía Durán número 6, importantes
32'50 y 66'40 pesetas respectiva-
mente.

Se aprobaron dos cuentas de jor-
nales presentadas por el maestro
albañil Antonio González Santiago,
invertidos en la reparación de la casa
propia de este Ayuntamiento en calle
Antonio García Durán número 6; im-
portantes 105 y 87'50 'pesetas.

Se aprobó cuenta presentada por
el mastro albañil Antonio González
Santiago de los materiales invertidos
en la reparación de la casa que se
dice en el anterior particular, impor-
tante 168'25.

Se aprobó un- socorro de 5'25 pe-
setas dado por el señor Alcalde iAn-
tonio Sánchez Rodríguez, para tras-
ladar a un hijo al Hospital para po-

do
del
tás

de/

de
in-
da
le-
do
al,
os
ho

nil

osi-
'un.
del

una
O la
'ato
p er-
O la

) y

sta
dan

ira -
:Or-

fla-
ete

ios,

ial-

las
que
itn-
tis-

li-
la
de

sta

)er-

nes

n la
Ora
nos
or

e .

pe-

nra
y

II

1•
1

ii

- Ministerio de Cultura 2024



4
1301..,ET I N OFICIAL

don Gabriel Bellido Luque contra don
Juan José Campos Sánchez, vecino de

:.,Arroyomolínos de León, sobro cobro de
;pesetas, ostentando la representación
del primero el Procurador don.-Anto-
nio Guerrero Lama.

FINCAS EMBARGADAS
Primera. Una suerilëtiia con

alcornoques, pinos y pimpollos al si-

mo de los fondos del Pósito de esta t •o Valle del Almendral, termino de

villa y otra de un deudor al Pósito Arroyornolinos de León, con cabida
en que propone reforzar la fiártia de tres hectáreas, veinte y-doS- áreas

que tiene prestada en la actualidad. 	 y cuarenta centiáreas, lindando al

Sesión ordinaria del día 14 	 Este, con los herederos de don AntO-

Presidencia del serien.
 Alcalde, don nio Silva Fernández y de Manuel Cro-

PÓSITO las fincas y con calidad de cede ei
remate.

Segunda. Para tomar parte en la

subasta deberán los licitadores can.
signar previamente en la mesa del
Juzgado o en el Es'ablecimiento pú.

blico destinado al efecto, una cantidai
igual por lo menos al diez por ciento
efectivo del valor asignado a cada
finca y cuyas consignaciones se de.

- . volverán a sus, respectivos dueños
acto seguido decelebrarse el remate,
excepto la que corresponda al mejor
postor que se conservará en depósito
como garantía o parte delprecio.

Tercera. No existen títülös de pro.
piedad, habiéndose suplido con la
certificación del Registro 'unida ala
actuaciones:

Cuarta. Las fincas se enagenanai

e

nerlo en cifra de la enfermedad que
padece.

Se aprobó cuenta de don Francis-
co Candela, importante 27 pesetas,
valor de las palmas que ha facilitado
al Ayuntamien to para la función.del
Domingo de Ramos.

Se aprobó cuenta de don Francisco
Barba Ballesteros, importante 102
pesetas, valor de los efectos timbra-
dos facilitados al Ayuntamiento de,
rante los meses de Enero y Febrero
últimos.

Se aprobó cuenta de hijo de Juan
F. Vilela, importante 34'75 pesetas,
valor de los bizcochos y chocolate
facilitado pata las meriendas dadas
a los niños con motivo de la fiesta
del Arbol en d. año actual.

Se acordó proceder e la confección
del :presupuesto ordinario para el
próximo ejercicio.-

Se concedi6 un mes de licencia
para atender al restablecimient o de
su quebrantada salud, al Secretario
de la Corporación don Enrique Fer-
nández Alonso.

Sesión Ordinaria-del día 28
Presidencia del Señor Alcalde don

Francisco Gameto Cívico Velasco.
Leída y aprobada el acta de la an-

terior y enterada la Comisión de *la

correspondencia oficial recibida dii-;
rante la semana última; se tomaron
los siguientes acuerdos:

Se acordó sean abonadas a - don
Miguel ' Mellado episo, 30'pesetas
por sns honorarios por tallar a los
mozós 'del aCtual l-s ileeMplazo y revi-
sión.

Quedó enterada la Comisión de
,

que por la Dirección Genetäl icte Co-
rreos y Telégrafos, se autoriza a este
Ayuntamiento para encargarse proVi
sionalmente de la Estación Telegrá-
fica y que sea titiliiada como telefó-
nica.

Se concedió servicio de aguas po-
tables para establecerlo en gasa
calle Rafael Calvo número 30, ai ve-
cino de esta villa ?don Andrés Villal-
ba Serrano.

Se nombró Coinisioñado para la
presentación al juicio de exenciones
ante la Junta de Clasificación y Revi-
sión de la provinCia de : los mozos del
actual reempláZ-O y de revisión el día
8 de Abril próximo al. oficial 1. 0 de
la Secretaría . eón Joäqten González
Expósito.

Se acordóincluir en la lista de la
Beneficencia a los vecinos de esta
villa Salvador López . Muñoz, José
Magdaleno Molina ¡i *Eduardo Váz-
quez González, comunkändose este
acuerdo a los médicos y farmacéuti-
co titulares.

Quedó enterada la.,..gomisión que.
por el Secretario se había empezado
hacer uso del mes de licencia que le
fue concedido.

Se acordó que por el. señor Alcalde
se solicite del Recaudador 4e112epar-
timiento general deutilidadesade esta
villa, certificación en la que co_nste si,
algún Concejal de este Ayuntamiento
está incurso en.el primer grado de
apremio porj d4,ito de :citado Re-.
parto.

r

jeto de que que preste otra a satisfa.c- : Qregorío Escobra; :y al Oeste, conca-ea Billillied[1011

ción de este Municipio. 	 mino. Apreciada en setecientas chi, zi

Quedó enterada la Comisión y en ,suenta pesetas, 9

cumplir cuanto dispone la Inspección ,af. :) Cuarta. Una casa que lazonstitu- 	 Citaciones y emplazamientos en

materia criminal.
General de Pósitos en su circular de ye una sola habitación, sita en la ca-

1'2 del actúal inserta 'en la Gaceta de lle Nueva de la Villa de Arroyomoli- ' Bajo los apercibimientos prol
dentes cOn derecho, se cita
emplaza' 'porlos Jueces y Tn.
bunales respectivos a las per
sonag que''Wántinuaciónst
expresan, para que conga.
rezcan el día . que se les se,
ilala o dentró 'del .termino
ge les fija, a contar desde!?
fecha de la publicación di
anuncio en este periódicoofi.

:td cial con árreglo ,a los artie
los 1.78 de la ley de Enjui.
ciamiento Criminal, 386 dd
Código de justicia Militar!
63 de la ley de Enjuiciainie
to Militar de Marina.

Núm. 2.372
LATORRE OLIVARES Antonio

gorio Luis, de treinta y siete año,0
jo de Joaquín y de Mariana, casa
con Antonia Aquilina, de oficio

-ro cuyas demás circunstancias y acta
paradero se ignoran, comparece
término de diez días ante Juzgado
Instrcción de_ Fuente,,Qbejuna
ser reducido a prisión . por la caa
que se le sigue sobre dispa ro le':
nes y desacato a la Antoridad,
número veinte y nueve de mil coee

: cientos veinte; bajo apercibiraienio'
que si no lo verifica:, será decl80
rebelde.

Fuente Obejuna a trece de Julio':

Admitirán posturas que no cubran mil novecientos veinte y cincv4
que penden en este Juzgado y Secre- las dos terceras partes de sus respec- Juez de instrucción, Isidro Raso'

Madrid de 18 del Mismo, referentes a , nos de León número diez de Gobierno,

cantidades inmovilizadas en las Ca-
jas de los Pósitos.

El precedente extracto fue. aproba-
do por la Comisión Municipal per-
manente en sesión del día once;

Jaue mide tres metros de fachada y
' cuatro de fondo y linda por la dere-,Z
cha con otra de, Manuel Fernández.'

Corona, izquierda con callejuela Ruiz,'
y trasera con corral de la de Antonio

acordándose se remita al señor Go- Marquez Carrasco. Apreciada en dos
bernador civil de la provincia para
si inserción en el BOLETIN OFICIAL de'

la misma.
,

Hornachuelos a 	  de Abril(..1*
de mil novecientos veinte . y cinco.-7
El Secretario accidental: Joaquín Gon:'
zález —V.° B.°: El Alcalde, Francisco
Gamero Cívico.

Don Luis de la Concha Moreno, Juez
de Primera instancia del Distrito de
la derecha de esta capital. - 	 -
En virtud del presente se anunci4.

por primera vez, la pública subasta
de las fincas que a continuación se
describen embargadas en los autos

nnft 	
A

yo de menor cuantía A instancias de posiciones separadas por cada una de IMP 	 Silteffir, 	 •,

*S
taría del infrascripto, juicio declarati- tivos avalúos, pudiendo hacerce pro-

JUZGA
CÓRDOBA
Núm. 2.757

fi>gii.gtp

•-eGiacrx.nn------

o aglai

.z

noas; al Oeste, con otra de Antonia
María Silva Carrojo; al Norte, con
Barrangöklel Valle del Almendro y al
Sur, conTrepollos de lose Corona.
Ha sidó-epreciada por elperito desig-
nado al:efecto en la cantidad de -dos

al Oeste y Surl: con herederos de-'

Vicente Corona. Apreciada en sete-a
cientas cincuenta pesetas. 	 .a.i.UciiJ 7

Tercera ..,iierte de tierra en el: Va-

' lle del Almendro, término de Arroyo-
molinos -de' León, de cabida de una
hectárea, veinte y ocho áreas y ochen-
ta centiáreas; lindando al Este, con
Juan José Campos, Norte y Sur, cona

mil quinientas pesetas.
Quinta— Casa sita en la calle Real

";ele la villaade Arroyomolinos de León
'número diez y siete de gobierno, noví-
simo, mide seis metros de fachada por
veinte de fondo y const a de zaguan,
cocina y pasadizo, una habitación
para dormir y otra destinada a cuarto
de horno, una cuadra . y corral; el za-
guan, cocina y primera habitación
adosadailinda por la derecha entran-

' do con otra de don Florencio Már-
quez Bonilla; por la-izquierda, con la

. , de don Elías Astorga Sánchez, y por
la espalda con la calle: Nueva; ha-
biendo sido apreciada en cuatro mil
quinientas pesetas.
a La subasta de la finca anteriormen-
de descrita tendrá lugar en la Sala-Au-
adiencia de este Juzgado sito en ca-
lle Góng,ora sin número, de esta capi-
tal el dia veinte y cuatro de Agosto
próximo, bajo las siguientesa-condi- -

:dones:
Primera. Sirve de, tipo para la su-

bast- 	 ,mismo de su aprecio y no se

y como, qegún su titulación,: se er,
cuentranbs- iendp en su consecuencia
'cle cuenta, del rematante los gastos
:que se Originen para conciliar los
gravámenes y cargas que pesen sobra
las mismas; y

Quiet4. La certificaeión del Re
gistrd antes citada se encuentra dz
-manifiesto en la Sécretariá , del miras.
cripto, doiiä`l'pd `diä ser'—ixaminads

' por los licitadores.
Córdoba a quincde Julio de sol

novecientos veinte y Cinco.---•E!
Juez, Luis de la Concha Moreno.--E,
Secretario Licenciadó) , Manuel Po.
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Sesión del día 7
Presidencia del señor Alcalde, don

Francisco Gamero Cívico Velaigo.
Leída y aprobada el acta de la an-

terior se acordó pasara a informe de
la Comisión de Pósitos la instancia
de un vecino que solicita un presta-

de ,la Comisión de Pósitos la fi:Lisian-
ciA de una vecina que solicita im

prestamö de este Pósito.
;- 	Sesión Ordinaria del día 21L'v ' . mil quinientak cuarenta pesetas>te

Presidencia del señor Alcalde; dt;ti 	 , Segunda. ::Finca rústica en el sitio

Francisco Gamero Cívico Velase°. 	 Valle del Almendro, término de Arro-,

Leída y aprobada el acta dia an- yornolinos ---deteón, concabida de una

tenor se acordó lo ,siguientexe e- : 	,hectárea, linda al Norte, con la Quin-
Conceder un préstamo de 500 pese- teria de don Juan fosé Campos; Este,

tas de los fondos de este Pósitó a un •Barrai'!c° d?l Valle . del Almendro y

Francisco &amero Cívico Velasco.
Leida y aprobada el actä d'e la an-

terior, se acordó pasara a intorme

Vecino que lo tenía solicitado.
Se acordó admitir la nueva fianza:.

que propone un deudor a este Pósito,
al objeto de reforzar la que tenia
prestada.

Se acordó notificar aauna peticio-
naria de un préstamo de los fondos
de este Pósito, haber sido retirada
la fianza que tenía propuesta al, ob-
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